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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 5 de agosto de 2014, del Ayuntamiento de Mancha Real, de bases para la provisión 
de una plaza de Técnico de Administración General.

De conformidad con la oferta Pública de Empleo para el año 2007, aprobada por Decreto de la Alcaldía 
de fecha 4 de junio de 2007 (conforme a derecho en virtud de Sentencia firme núm. 1.242/2014, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada), que fue publicada en legal forma, y en base al Decreto 
de esta Alcaldía de fecha 16 de junio de 2011, en virtud del cual se delegan determinadas competencias en la 
Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con las atribuciones concedidas en el artículo 21.1.g) de la misma Ley, la Junta de 
Gobierno Local, en sesión ordinaria de 5 de agosto de 2014, ha aprobado la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad mediante sistema de oposición libre de una plaza de funcionario de carrera de 
esta corporación, de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, con sujeción a las siguientes

B A S E S

oPoSiciÓn LiBRE PARA cuBRiR En PRoPiEDAD unA PLAZA VAcAnTE DE TÉcnico DE ADMiniSTRAciÓn 
GEnERAL DE LA PLAnTiLLA DE FuncionARioS DEL EXcMo. AYunTAMiEnTo DE MAncHA REAL (JAÉn)

Primera. objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad como funcionario de carrera, por el 

procedimiento de oposición libre, de una plaza vacante de Técnico de Administración General, del Grupo A1 de 
los establecidos en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, de la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén), dotada presupuestariamente con 
el nivel 24 de complemento de destino, 2 pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente, e incluida en la oferta de empleo público de 2007.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen general de incompatibilidades establecido en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de «incompatibilidades de funcionarios al servicio de las Administraciones 
Públicas», así como a la incompatibilidad absoluta con cualquier otra actividad pública o privada. 

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín 
oficial de Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín oficial del 
Estado y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Segunda. condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
1. nacionalidad.
1.1. Tener la nacionalidad española.
1.2. También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los 

empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por 
la unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado a), así como los extranjeros incluidos en los 
apartados b) y c), deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite las condiciones que se alegan.

2. capacidad.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la solicitud y deberán acompañar un informe al 

respecto del organismo Administrativo competente. igualmente, deberán solicitar las posibles adaptaciones de 
tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.00
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3. Edad.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación.
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o Estatutarios de las comunidades Autónomas, 
ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos, dictada por 
resolución judicial, para el acceso a cuerpos o Escalas de funcionarios, ni pertenecer al mismo cuerpo, Escala o 
Especialidad a cuyas pruebas selectivas se presente.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público.

5. Titulación.
Estar en posesión de la correspondiente titulación académica: Estar en posesión del título de Licenciado 

en Derecho, ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, intendente Mercantil o Actuario o Título universitario 
de Grado equivalente a las anteriores titulaciones.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

Tercera. Solicitudes 
Las solicitudes para tomar parte en el oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que 

reúnen todas las condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria y de que, en caso de ser 
nombrados, se comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado, se dirigirán 
a la Alcaldía y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (LRJPAc en adelante), dentro del plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín oficial del Estado en el que 
constarán los números del Boletín oficial de la Provincia de Jaén y del Boletín oficial de la Junta de Andalucía en 
el que figuren publicadas íntegramente estas bases. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes. 
Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 60 euros, serán satisfechos por los aspirantes 

al presentar la instancia o en la forma prevista en el art. 38.7 de la LRJPAc. Dicha cantidad también podrá 
ser abonada directamente en la Tesorería Municipal, en las cuentas a nombre de este Ayuntamiento en las 
entidades bancarias de la localidad, o remitirse por giro postal o telegráfico a nombre del aspirante. 

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del Dni, teléfono de contacto y el resguardo acreditativo de 
haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma y la falta de justificación del abono de los derechos 
de examen supondrá la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pago de los derechos de 
examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud, podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

cuarta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo 

de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletin oficial de la Provincia de Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para subsanar, en su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión u omisión y se indicará 
el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal.

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en 
los mismos lugares en que lo fueron las listas iniciales.

no procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por causa 
imputable a los aspirantes.

Quinta. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, designado por la Alcaldía. 00
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Vocales:
- Dos funcionarios/as de carrera designados/as por la Alcaldía.
- un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Andalucía designado por la Alcaldía a propuesta de la 

consejería de Administración Local y Relaciones institucionales. 
- un/a funcionario/a de carrera designado por la Alcaldía a propuesta de la Presidencia del colegio 

oficial de Secretarios, interventores y Tesoreros de Administración Local de la Provincia.
Secretario: El de la corporación, o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 

en la plaza convocada.
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El Tribunal 

podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas bases, quedando facultado para hacer 
interpretación de las mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir en su aplicación e igualmente 
resolver en todo aquello que no esté previsto en ellas.

El Tribunal al efecto de la percepción de asistencias establecidas en la legislación vigente se clasifica de 
categoría primera.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secretario y al menos 
tres Vocales, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer para su nombramiento un número superior de 
aspirantes aprobados al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contenga 
mayor número que plazas convocadas.

no obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
municipal competente podrá requerir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición y sus actuaciones podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte y de intervenir, notificándolo a la 
autoridad convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de LRJPAc, pudiendo los 
aspirantes recusar a aquellos en tales casos.

Sexta. comienzo y desarrollo de la oposición.
Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan realizar conjuntamente comenzarán por aquellos cuyo 

primer apellido comience por la letra «c», de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas de 5 de febrero de 2014, publicada en el Boletín oficial del Estado 
núm. 38, de 13 de febrero de 2014.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente la pérdida de su 
derecho a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las restantes pruebas en los periódicos oficiales. no obstante, estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su personalidad. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno 

de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta 
en la declaración que formuló. 

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún minusválido, podrá, previa solicitud del interesado, 
proceder a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización. 

Séptima. Ejercicios de la oposición 
La oposición constará de tres ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio, valorándose de 0 a 10 puntos, 

siendo requisito imprescindible para pasar cada uno de ellos el obtener una puntuación mínima de 5 puntos.00
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cada miembro del Tribunal valorará entre 0 y 10 puntos, siendo la nota obtenida en el ejercicio la media 
aritmética, eliminando en todo caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia 
igual o superior a 3 puntos.

Primer ejercicio: Teórico.
consistirá en exponer oralmente, durante un tiempo máximo de sesenta minutos, cinco temas sacados 

a la suerte de entre los comprendidos en el Programa que figura en el Anexo de estas bases: uno del Grupo i, 
dos del Grupo ii y dos del Grupo iii.

Antes de iniciar la exposición, el/la aspirante dispondrá de un período máximo de diez minutos para la 
realización de un esquema o guión de los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante sobre cuestiones relacionadas con 
los temas desarrollados, por un período máximo de quince minutos.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad de la exposición 
y la capacidad de expresión oral.

Segundo ejercicio: Teórico.
consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter 

general determinado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con el 
Programa que figura en el Anexo a estas bases, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo 
los/as aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

La lectura de este ejercicio por los opositores será pública y tendrá lugar en los días y horas que 
oportunamente señale el Tribunal. En este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre el tema desarrollado, 
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación general del/de la aspirante y su 
capacidad de síntesis y de interrelacionar. 

una vez concluida la lectura de este ejercicio, el Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante sobre 
materias relacionadas con el tema desarrollado y solicitar explicaciones complementarias. Esta facultad del 
Tribunal no podrá sobrepasar los quince minutos. 

Tercer ejercicio: Práctico.
consistirá en la solución, durante el tiempo máximo de noventa minutos, de un supuesto práctico fijado 

por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio sobre las materias contenidas en los Grupos 
ii y iii del Programa. Los/las aspirantes podrán acudir provistos de la legislación y colección de Jurisprudencia 
(exclusivamente en soporte papel y que no esté comentada) que crean conveniente, pero no de libros de texto, 
ni de formularios, ni de manuales de consulta.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará público, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, con especificación de las puntuaciones obtenidas.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en los 
tres ejercicios de la oposición. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación 
obtenida en el primer ejercicio y de persistir se continuará con las de los sucesivos por su orden y de no ser 
posible deshacer el empate se resolverá por sorteo.

octava. Propuesta del Tribunal, presentación de documentos y nombramiento.
una vez terminada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 

lista de aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Simultáneamente a su 
publicación, el Tribunal elevará a la Alcaldía copia de la última acta con propuesta de nombramiento. 

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días 
naturales, contados a partir de la publicación de la citada lista, los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria: 

1. Fotocopia del Documento nacional de identidad (acompañado de su original, para compulsar), de 
conformidad con el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite 
para el normal ejercicio del cargo público. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con 
discapacidad deberán presentar certificación expedida por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social o comunidad Autónoma respectiva que acredite la compatibilidad de su condición con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

3. copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su compulsa) del 
título académico referido en la base segunda o justificante de haber abonado los derechos para su expedición, 
con fecha anterior a la finalización del plazo para la presentación de instancias.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados hasta obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 00
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de la Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

4. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las comunidades Autónomas o a 
la Administración Local, así como de no hallarse incurso en alguna de las causas legales de incapacidad e 
incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto no presentase 
la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación. En este supuesto, el órgano competente podrá hacer uso 
de la facultad contenida en el art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y a la cual se hace referencia en la base quinta para el caso de renuncia del/de la aspirante propuesto/a.

una vez aprobada la propuesta y, consecuentemente, efectuado el nombramiento por el/la Presidente/a 
de la corporación Municipal, el/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento. Si no tomase posesión en el 
plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. 

novena. Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación general las normas contenidas en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación 
de la Ley 30/1984; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado; en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, de la consejería de Justicia y Administración Pública, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; y en las demás disposiciones aplicables en la materia.

Décima. Recursos 
contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Jaén 
o de la circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el Boletín oficial de la 
Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 109. c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa. interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo hasta tanto se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. no obstante, también podrán utilizarse otros recursos, si se estima oportuno.

A n E X o

P R o G R A M A

GRuPo i. MATERiAS coMunES

Tema 1. La constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del 
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. La corona. Atribuciones según la constitución. 

Tema 3. Las cortes Generales. composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las cámaras: 
los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las cortes Generales: El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de cuentas. 00
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Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. La Ley del Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley orgánica del Poder Judicial. 
La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El consejo General del Poder Judicial: designación, organización 
y funciones. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de 
órganos jurisdiccionales y sus funciones. conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 6. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. naturaleza jurídica y 
principios. Las formas de acceso a la autonomía en la constitución española. 

Tema 7. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa 
de las comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de 
competencias y las relaciones entre el Estado y las comunidades Autónomas.

Tema 8. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía. Su reforma.
Tema 9. Las instituciones autonómicas andaluzas: El Parlamento. El presidente de la Junta de Andalucía. 

El consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.
Tema 10. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de 

régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales.
Tema 11. El ordenamiento jurídico-administrativo (i): el derecho de la unión Europea: Tratados y Derecho 

derivado. La constitución. Las Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados 
internacionales. 

Tema 12. El ordenamiento jurídico-administrativo (ii). El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 13. El Derecho Financiero: concepto y contenido. La Hacienda Local en la constitución. El régimen 
jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 14. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia 
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga 
presupuestaria. 

Tema 15. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 16. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de 
gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 17. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente 
de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La 
consolidación presupuestaria.

Tema 18. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización 
de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio 
de pago. El estado de conciliación.

GRuPo ii. MATERiAS ESPEcÍFicAS

Tema 1. La Administración Pública en la constitución. El derecho administrativo básico dictado en virtud 
del artículo 149.1.18 de la constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las comunidades Autónomas. 

Tema 2. La Administración General del Estado. La Ley de organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura departamental y los órganos 
superiores. La organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno. Directores insulares.

Tema 3. La Administración instrumental. Los organismos públicos. organismos autónomos y entidades 
públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. La gestión por agencias.

Tema 4. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus 
causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre 
ambos conceptos y obligaciones. 

Tema 5. El acto administrativo. concepto. Elementos. clases. Requisitos: la motivación y forma. 
Tema 6. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. condiciones. 

La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La 
coacción administrativa directa. La vía de hecho. 00
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Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 8. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de 
los distintos procedimientos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. ordenación. instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 9. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 10. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. clases de recursos. Las reclamaciones 
administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 11. La Jurisdicción contencioso-administrativa. naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El 
procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias. 

Tema 12. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. Especial 
referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 13. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de contratación pública. 
objeto y ámbito de la Ley de contratos del Sector Público. contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables. Los principios generales 
de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el 
régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación. 

Tema 14. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capacidad y 
solvencia de los contratistas. Prohibiciones. clasificación. La sucesión del contratista. 

Tema 15. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. 
La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. clases de expedientes de contratación. 
Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

Tema 16. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. 
Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la 
propia Administración. El contrato de concesión de obra pública. 

Tema 17. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato de servicios. 
El contrato de colaboración entre el sector público y privado. 

Tema 18. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 19. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 20. El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio 
público. utilización: reserva y concesión. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas.

Tema 21. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la constitución. 
El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. 

Tema 22. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las comunidades 
Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La 
potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 23. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El 
Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 24. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta 
de Gobierno Local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Los grupos políticos y 00
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los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. otros regímenes 
especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 25. Las competencias municipales: sistema de determinación. competencias propias, delegadas 
y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto 
del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los 
servicios mínimos. 

Tema 26. La provincia como entidad local. organización y competencias. La cooperación municipal. 
Las relaciones entre las comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las 
islas: los consejos y cabildos insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios por las 
Diputaciones Provinciales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen jurídico. 

Tema 27. El sistema electoral local. causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones provinciales. Elección 
de consejeros y Presidentes de cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. 

Tema 28. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de 
medios telemáticos.

Tema 29. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio especial 
de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable. 

Tema 30. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. concepto. Las formas de gestión de los servicios 
públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios 
públicos. 

Tema 31. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 32. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de municipios, provincias 
y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros 
ingresos de derecho público. 

Tema 33. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La devolución 
de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación en período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen 
común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 34. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las comunidades 
Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades locales. Los Fondos de la unión Europea para Entidades locales.

Tema 35. El personal al servicio de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Los instrumentos 
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a 
los empleos locales: sistemas de selección y provisión. 

Tema 36. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El 
régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

GRuPo iii. MATERiAS ESPEcÍFicAS

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta 
el Texto Refundido de 2008. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal constitucional. 
competencias del Estado, de las comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 2. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. contenido del derecho de propiedad del suelo: 
facultades, deberes y cargas. criterios de utilización del suelo en la normativa básica. Especial referencia a la 
situación de suelo rural y urbanizado: facultades y deberes en cada tipo de suelo. criterios de valoración. 

Tema 3. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y fundamento. Deberes 
vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. 00
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Tema 4. La ordenación del territorio. La carta europea de ordenación del Territorio. La Estrategia 
Territorial Europea. ordenación del Territorio y urbanismo: problemas de articulación. Los instrumentos de 
ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional autonómicas y la planificación 
territorial autonómica supramunicipal. 

Tema 5. instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonómica: planes generales 
y normas subsidiarias y complementarias. Planes de ordenación intermunicipal y planes de sectorización. 
Municipios sin ordenación: proyectos de delimitación del suelo urbano y normas de aplicación directa.

Tema 6. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diversos sistemas de actuación: 
elección del sistema. El principio de equidistribución y sus técnicas: áreas de reparto y unidad de ejecución. 
Aprovechamiento medio y tipo. El programa de actuación. El proyecto de urbanización. 

Tema 7. El sistema de compensación y asimilados en la normativa autonómica. Estatutos y bases de 
actuación de la Junta de compensación. Sistema de cooperación. La reparcelación. Sistema de expropiación. 
otros sistemas de ejecución urbanística. obtención de terrenos dotacionales. 

Tema 8. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de tasación individual y 
conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones urbanísticas. 

Tema 9. El urbanismo y el Registro de la Propiedad: la inscripción de Actos de naturaleza urbanística 
(i). Legislación reguladora y generalidades. inscripción de los Proyectos de Equidistribución. Expropiaciones 
urbanísticas. inscripción de cesiones obligatorias. inscripción del aprovechamiento urbanístico.

Tema 10. El urbanismo y el Registro de la Propiedad: la inscripción de Actos de naturaleza urbanística 
(ii). inscripción de las obras nuevas. Anotaciones preventivas en procedimientos administrativos de disciplina 
urbanística y las ordenadas en procesos contencioso-administrativos. notas marginales. inscripción de actos de 
parcelación. inscripción de transmisiones sujetas a tanteo y retracto urbanístico. Régimen de venta forzosa.

Tema 11. intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La autorización administrativa 
previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico con especial referencia al silencio administrativo. otras 
técnicas autorizatorias: la comunicación previa o la declaración responsable. 

Tema 12. La rehabilitación, regeneración y renovación urbanas: legislación reguladora. El informe de 
Evaluación de los Edificios. Las actuaciones sobre el medio urbano. ordenación y gestión de las actuaciones. 
Fórmulas de cooperación y coordinación para participar en la ejecución.

Tema 13. El urbanismo en Andalucía (i). El marco normativo autonómico a partir de la publicación de la 
Sentencia del Tribunal constitucional 61/1997. El régimen urbanístico transitorio de Andalucía. La Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía (LouA), legislación de desarrollo y complementaria.

Tema 14. El urbanismo en Andalucía (ii). La LouA: antecedentes, objetivos, contenido y estructura. 
objeto de la Ley. La actividad urbanística: sus fines. cooperación y colaboración interadministrativas. Gestión de 
la actividad urbanística e iniciativa privada. La participación ciudadana en el urbanismo.

Tema 15. El urbanismo en Andalucía (iii). Los instrumentos de la ordenación urbanística. Los Planes 
Generales de ordenación urbanística. otros instrumentos de planeamiento general: Planes de ordenación 
intermunicipal y Planes de Sectorización. Planes de desarrollo: Planes Parciales de ordenación, Planes Especiales 
y Estudios de Detalle. 

Tema 16. El urbanismo en Andalucía (iV). Los catálogos. Determinaciones complementarias sobre 
ordenación, programación y gestión urbanísticas. contenido documental de los instrumentos de planeamiento. 
Los restantes instrumentos de la ordenación urbanística: normativas directoras y ordenanzas municipales de 
edificación y urbanización.

Tema 17. El urbanismo en Andalucía (V). Elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento. 
Actos preparatorios. convenios urbanísticos de planeamiento. competencias y procedimiento para la formulación, 
tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

Tema 18. El urbanismo en Andalucía (Vi). Efectos de la aprobación de los instrumentos de planeamiento. 
Su vigencia, innovación, revisión y modificación. información pública, publicidad y publicación de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico.

Tema 19. El urbanismo en Andalucía (Vii). El régimen urbanístico del suelo. clasificación del suelo. El 
contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo. El régimen del suelo no urbanizable. Las actuaciones 
de interés público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable. El régimen del suelo urbanizable y 
urbano. ordenación legal de directa aplicación. Las áreas de reparto y el aprovechamiento urbanístico. Las 
parcelaciones.

Tema 20. El urbanismo en Andalucía (Viii). instrumentos de intervención del mercado del suelo: los 
patrimonios públicos de suelo, el derecho de superficie y los derechos de tanteo y retracto. 

Tema 21. El urbanismo en Andalucía (iX). La ejecución de los instrumentos de planeamiento y la inspección 
de la actividad privada de ejecución. La organización y el desarrollo de la ejecución. Las formas de gestión de 
la actividad administrativa de ejecución. Los convenios urbanísticos de gestión. Los presupuestos de cualquier 
actividad de ejecución del planeamiento. Los proyectos de urbanización. Su aprobación. La reparcelación.00
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Tema 22. El urbanismo en Andalucía (X). La actuación por unidades de ejecución: Generalidades. El 
sistema de expropiación. El sistema de cooperación.

Tema 23. El urbanismo en Andalucía (Xi). El sistema de compensación. La ejecución de las dotaciones. 
La ejecución mediante obras públicas ordinarias. La ejecución en áreas de gestión integrada. La ejecución de 
obras de edificación.

Tema 24. El urbanismo en Andalucía (Xii). La conservación de obras y construcciones. El deber de 
conservar las obras de urbanización. Recepción de las obras de urbanización. El deber de conservar los 
inmuebles. Declaraciones de ruina y órdenes de ejecución. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.

Tema 25. El urbanismo en Andalucía (Xiii). El Reglamento de disciplina urbanística de la comunidad 
Autónoma de Andalucía. La disciplina urbanística. Generalidades. Las licencias urbanísticas.

Tema 26. El urbanismo en Andalucía (XiV). Procedimiento de otorgamiento y régimen jurídico de las 
licencias urbanísticas. Las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación urbanística. La 
inspección urbanística.

Tema 27. El urbanismo en Andalucía (XV). La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento 
del orden jurídico perturbado. Generalidades. Los actos en curso de ejecución sin licencia o contraviniendo 
sus condiciones. El restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada. 
La relación entre las actuaciones de protección de la legalidad y el procedimiento sancionador. Las licencias u 
órdenes de ejecución incompatibles con la ordenación urbanística. competencias de la comunidad Autónoma 
en materia de protección de la ordenación urbanística.

Tema 28. El urbanismo en Andalucía (XVi). Las infracciones urbanísticas y sanciones. Las infracciones 
urbanísticas y sus consecuencias. Las personas responsables. La competencia y el procedimiento. Las reglas 
para la exigencia de responsabilidad sancionadora y la aplicación de las sanciones.

Tema 29. El urbanismo en Andalucía (XVii). clases de infracciones urbanísticas y las sanciones. La 
prescripción de las infracciones urbanísticas y de las sanciones. Las infracciones y las sanciones en materia de 
parcelación. Las infracciones y las sanciones en materia de ejecución.

Tema 30. El urbanismo en Andalucía (XViii). infracciones urbanísticas y las sanciones en materia de 
edificación y uso del suelo, en materia de bienes y espacios del patrimonio arquitectónico, histórico, cultural, 
natural y paisajístico. Las infracciones y las sanciones en materia de inspección.

Tema 31. El urbanismo en Andalucía (XiX). El régimen de las edificaciones y asentamientos existentes 
en suelo no urbanizable en la comunidad Autónoma de Andalucía. normativa y generalidades. Edificaciones 
asimiladas: especial referencia a la situación legal de fuera de ordenación y asimilado. Asentamientos urbanísticos. 
Ámbitos de hábitat rural diseminado.

Tema 32. El urbanismo en Andalucía (XX). Ejecución de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del Territorio y urbanismo. Estudio pormenorizado del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio.

Tema 33. Las competencias de las Entidades Locales andaluzas en materia de medio ambiente (i). 
El reparto competencial del Estado, la comunidad Autónoma y las Entidades Locales en materia de medio 
ambiente. Especial referencia a la Ley de Gestión integrada de la calidad Ambiental (LGicA): información y 
participación pública en medio ambiente; responsabilidad y disciplina ambiental.

Tema 34. Las competencias de las Entidades Locales andaluzas en materia de medio ambiente (ii). El 
control ambiental de actividades en la normativa sectorial de aplicación. instrumentos de prevención y control 
ambiental. Participación municipal en las autorizaciones ambientales integrada y unificada. Evaluación ambiental 
de planes y programas. La calificación ambiental. interacción entre urbanismo y medio ambiente. 

Tema 35. Las competencias de las Entidades Locales andaluzas en materia de medio ambiente (iii). 
competencias ambientales de las Entidades Locales andaluzas no previstas en la LGicA: patrimonio natural y 
biodivesidad; servicios urbanos en materia de aguas, gestión de residuos y limpieza; energías renovables; montes y 
aprovechamientos forestales; aplicación de medidas ambientales en la contratación del sector público local. 

Tema 36. Protección de la salubridad pública en el ámbito local: las competencias atribuidas por la 
legislación de régimen local. La protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las 
zonas urbanas. contaminación electromagnética. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales en la 
legislación sectorial estatal y andaluza. competencias en materia de actividades y establecimientos. competencia 
específicas en materia de sanidad, control y tenencia de animales. El Reglamento de Policía sanitaria mortuoria 
de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 5 de agosto de 2014.- La Alcaldesa, Micaela Martínez Ruiz.
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